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INTEGRA LA SECCIÓN INSTRUCTORA DE LA LXIII LEGISLATURA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS. 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, con fundamento en los 
artículos 33, 34, numeral 1, incisos b) y c) y 40, numera l 5, de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 11 y 25 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, y 

CONSIDERANDO 

1. Que los artículos 11 O y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establecen los procedimientos de juicio político y de declaración de 

procedencia , respectivamente; 

2. Que el artículo 74, fracción V, de la Constitución Política señala que es facultad 
exclusiva de la Cámara de Diputados declarar si ha o no lugar a proceder 
penalmente contra los servidores públicos que hubieren incurrido en delito en los 
términos del artículo 111 de esta Constitución, así como conocer de las 
imputaciones que se hagan a los servidores públicos a que se refiere el artículo 11 O 
de esta Constitución y fungir como órgano de acusación en los juicios políticos que 
contra éstos se instauren; 

3. Que el artículo 11 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, menciona: 

"Al proponer la Gran Comisión de cada una de las Cámaras del Congreso de la 
Unión, la constitución de Comisiones para el despacho de los asuntos, 
propondrá la integración de una Comisión para sustanciar los procedimientos 
consignados en Ja presente Ley y en los términos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Aprobada la propuesta a que hace referencia el párrafo anterior, por cada 
Cámara se designarán de cada una de las Comisiones, cuatro integrantes para 
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que formen la Sección Instructora en la Cámara de Diputados y la de 
Enjuiciamiento en la de Senadores. 

Las vacantes que ocurran en la Sección correspondiente de cada Cámara, serán 
cubiertas por designación que haga la Gran Comisión, de entre los miembros de 
las Comisiones respectivas"; 

4. Que el artículo 25 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, en lo referente al procedimiento para la declaración de procedencia , 
establece que la Sección Instructora practicará todas las diligencias conducentes a 
establecer la existencia del delito y la probable responsabilidad del imputado, así 
como la subsistencia del fuero constitucional, cuya remoción se solicita. Concluida 
esta averiguación, la Sección determinará si ha lugar a proceder penalmente en 
contra del inculpado; 

5. Que el artículo 40, numeral 5, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, señala que la Comisión Jurisdiccional se integrará por 
un mínimo de 12 diputados y un máximo de 16, a efecto de que entre ellos se 
designen a los que habrán de conformar, cuando así se requiera , la Sección 
Instructora encargada de las funciones a que se refiere la Ley Reglamentaria del 
Título Cuarto de la Constitución Política , en materia de responsabilidades de los 

servidores públicos; 

6. Que el 6 de octubre de 2015, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó la 
integ ración de la Comisión Jurisdiccional, actualmente conformada de la siguiente 

manera: 

GRUPO 
INTEGRANTE CARGO 

PARLAMENTARIO 

PRI Diputada Sandra Méndez Hernández PRESIDENTA 

PRI Diputado Ricardo Ramírez Nieto SECRETARIO 

PAN Diputado Juan Pablo Piña Kurczyn SECRETARIO 
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INTEGRANTE CARGO 

Diputado Ornar Ortega Álvarez SECRETARIO 

Diputado José Alberto Couttolenc Buentello SECRETARIO 

Diputado Alfredo Basurto Román INTEGRANTE 

Diputado Francisco Lauro Rojas San Román INTEGRANTE 

Diputada Patricia Sánchez Carillo INTEGRANTE 

Diputado Macedonio Salomón Tamez INTEGRANTE 

Diputado Santiago Torreblanca Engell INTEGRANTE 

Diputado Alfredo Bejos Nicolás INTEGRANTE 

Diputada Yulma Rocha Aguilar INTEGRANTE 

7. Que con el propósito de que la Cámara de Diputados esté en condiciones de ejercer 
las facultades que constitucional y legalmente le corresponden en materias de juicio 
político y de declaración de procedencia , así como para dar cumplimiento al artículo 
11 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, esta Junta 
de Coordinación Política estima convi;niente presentar al Pleno la propuesta de 
integración de la Sección Instructora. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este órgano de gobierno somete a 
consideración del Pleno el sigu iente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con fundamento en 
el artículo 11 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos , 
integra la Sección Instructora encargada de sustanciar los procedimientos inherentes al 
Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su Ley 
Reglamentaria , en materia de responsabil idades de los servidores públicos. 
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SEGUNDO.- La Sección Instructora de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados 
se integrará por los siguientes legisladores: 

GRUPO 
. 

PARLAMENTARIO 
INTEGRANTE CARGO 

PRI Diputado Ricardo Ramírez Nieto PRESIDENTE 

PAN Diputado Juan Pablo Piña Kurczyn SECRETARIO 

PRO Diputado Ornar Ortega Álvarez SECRETARIO 

PRI Diputada Sandra Méndez Hernández INTEGRANTE 

TERCERO.- La Sección Instructora se instalará en el lugar que le sea asignado, y se le 
proveerá de los recursos materiales y humanos necesarios para el desarrollo de sus 
funciones. 

CUARTO.- Comuníquese y publíquese en la Gaceta Parlamentaria y en el Diario Oficial 
de la Federación , e insértese en el Diario de los Debates. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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/ 
Dip. Marko Antonio Cortés Mendoza 

Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional 

¡ 1 

Dip. Jes~ 1 
Sesma Suárez 

Coordinador del ' rupo Parlamentario del 
Partido Verde cologista de México 

. / 
/ 

Dip. Clemente Castañeda Hoeflich 
Coordinador del Grupo Parlamenta rio de 

/ M'ovimiento /ºº 
(1 Y-} 

Dip. Francisco Martínez Neri 
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática 

?~///;; 

"

/ v~ 
'Ld? 0 

p ma Rocío Nahle García 
Coordinadora del Grupo Parlamentario de 

Morena 

Dip. Luis Alfredo Valles Mendoza 
Coordinador del Grupo Parlamentario de 

Nueva Alianza 
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